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ACUERDO INDIVIDUAL DE PRÁCTICA DE TRABAJO NO RENTADA


---El presente Acuerdo Individual de Practica de Trabajo no Rentada se realiza entre Nombre de la Empresa representada en este acto por el, Sr. Nombre y APELLIDO, con facultades para suscribir el presente, con domicilio en XXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXX – Mendoza – República Argentina, en adelante “LA ORGANIZACIÓN”, el Sr. Nombre y APELLIDO (estudiante), de XX años de edad (C.U.I.L. N° XXXXXXXXX), domiciliado en XXXXXXXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX – Mendoza – República Argentina, en adelante “EL ESTUDIANTE” y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Cuyo, representada por su Decano, Cr. Miguel González Gaviola, con facultades para suscribir el presente, con domicilio en Centro Universitario – Ciudad de Mendoza – Mendoza – República Argentina, en adelante “LA FACULTAD”. EL ESTUDIANTE, a través del presente, acepta los términos del acuerdo en todas sus partes y explícitamente para que LA FACULTAD, sea la contraparte del mismo como Autoridad Educativa. Las partes acuerdan:

PRIMERO: El objeto del presente convenio es la instrumentación de Prácticas de Trabajo no Rentadas, a fin de que los estudiantes de LA FACULTAD colaboren en el desarrollo y perfeccionamiento de las tareas inherentes a los distintos procesos de gestión de LA ORGANIZACIÓN y, adquieran experiencia profesional de campo en las distintas áreas del mismo, como complemento de su formación académica. Las características y condiciones de las actividades que integrarán la Práctica de Trabajo serán las siguientes:
Sector o lugar donde se desarrollará: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.-----------------------
Tarea a desarrollar: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.----------- LA ORGANIZACIÓN se compromete a reunir las condiciones de higiene y seguridad que determina la Ley Nº 19.587 y a no afectar a EL ESTUDIANTE a actividades diferentes de las acordadas. Se deja constancia que en caso que las prácticas sean prestadas fuera del lugar acordado, LA ORGANIZACIÓN deberá comunicarlo a LA FACULTAD, que en caso de autorizarlo, lo hará en forma expresa, previa y fehaciente.---------------------------------------
SEGUNDO: LA ORGANIZACIÓN y LA FACULTAD, designan como: 
Tutor Institucional: Nombre y APELLIDO; C.U.I.L. ----------------------
Tutor Docente: Nombre y APELLIDO; C.U.I.L. Nº --------------------
TERCERO: Las Prácticas tendrán una duración mínima de cien (100) horas, a contar de la fecha de incorporación de EL ESTUDIANTE al sistema establecido por el presente convenio y se desarrollarán en dependencias de LA ORGANIZACIÓN, las que, a los fines del presente, se considerarán como una extensión orgánica del sistema educativo. El horario de trabajo será de Lunes a Viernes de XXXX h a partir del día XXXX de 202X hasta el día XXXX de 202X.------
Se deja expresa constancia que el desarrollo de las Prácticas de Trabajo no implica ningún tipo de relación laboral entre EL ESTUDIANTE y LA ORGANIZACIÓN.--------------------------------- 
Las partes no podrán reclamarse mutuamente indemnización bajo ninguna circunstancia.----
CUARTO: La actividad de EL ESTUDIANTE se regirá, en cuanto a extensión y horario, por las disposiciones de LA ORGANIZACIÓN y por las propias de LA FACULTAD.------------------------
QUINTO: EL ESTUDIANTE podrá percibir, durante el transcurso de su Práctica de Trabajo, una compensación económica,  para viáticos y  gastos educativos por parte de LA ORGANIZACIÓN. El monto de la misma será de: XXXX ($ XXXXX) --------------------------------------------------
SEXTO: EL ESTUDIANTE queda sujeto a las normas  internas propias de LA FACULTAD y al régimen disciplinario aplicable en LA ORGANIZACIÓN.--------------------------------------------
SEPTIMO: LA ORGANIZACIÓN se reserva el derecho de dar por terminada la Práctica de Trabajo en los siguientes casos: 
a- Cuando el desempeño de EL ESTUDIANTE resultare insatisfactorio.---------------------------
b- Cuando EL ESTUDIANTE incurriere en tres (3) inasistencias injustificadas, ya fueran en días corridos o alternados.-------------------------------------------------------------------------------
En todos los casos, el cese deberá ser notificado a EL ESTUDIANTE con una antelación mínima de siete (7) días.-------------------------------------------------------------------------------------
OCTAVO: Son obligaciones de LA ORGANIZACIÓN:
a- Brindar a EL ESTUDIANTE la posibilidad de realizar tareas acordes con su formación profesional o académica, que le permitan poner en práctica sus conocimientos y adquirir experiencia profesional en la materia de que se trate.--------------------------------------------
b- Informarse previamente a través de EL ESTUDIANTE, la programación de sus exámenes a los efectos de autorizar los permisos a rendir de tal manera que le permita continuar con su proceso de formación educativa.--------------------------------------------------------------------
c- Informar a LA FACULTAD, cuando lo estime pertinente, acerca del desarrollo de las tareas realizadas por EL ESTUDIANTE y los resultados de dichas actividades.--------------------------
d- Cubrir los riesgos del trabajo que puedan afectar a EL ESTUDIANTE, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 24.557.--------------------------------------------------------------------------------
NOVENO: Son obligaciones de EL ESTUDIANTE:
a- Cumplir con las directivas emanadas de LA ORGANIZACIÓN y del Tutor Docente, que se le impartan para el desempeño de sus actividades.--------------------------------------------------
b- Cumplir con las normas internas de LA ORGANIZACIÓN sobre asistencia y puntualidad.----
c- Guardar reserva sobre las tareas, actividades e información a su alcance objeto del presente convenio.----------------------------------------------------------------------------------
d- Contratar un Seguro de Accidentes Personales por el término de duración del presente convenio, complementario al contratado por LA ORGANIZACIÓN según Artículo “Octavo Inciso d”.---------------------------------------------------------------------------------------------
DECIMO: Los resultados parciales o definitivos, obtenidos a través de la Práctica de Trabajo, podrán ser difundidos o utilizados por LA ORGANIZACIÓN o LA FACULTAD, haciendo constar la participación de cada una de las partes y dejando a salvo los derechos que correspondan en materia de propiedad intelectual.---------------------------------------------------------------
UN DECIMO: EL ESTUDIANTE se compromete a elevar un Informe Final dentro de los quince (15) días a LA ORGANIZACIÓN y a LA FACULTAD, el que será reservado y se incorporará al legajo. Asimismo el Tutor Docente deberá elevar un Informe con una evaluación de las actividades desarrolladas en la Prácticas de Trabajo.---------------------------------------------
DUO DECIMO: A todos los efectos del presente convenio, las partes constituyen domicilios legales y especiales en los que a continuación se indica: LA ORGANIZACIÓN en XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX – Mendoza – República Argentina, y LA FACULTAD, en Centro Universitario – Ciudad de Mendoza – Mendoza – República Argentina. Para el caso de conflicto se obligan a intentar la conciliación de sus intereses antes de concurrir a la vía judicial. Y en caso de controversia las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales que correspondan.-----------------------------------------------------------------------------

---En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.------------------------------------------------------------------------------------------------







Firma de la ORGANIZACION

Nombre:……………………………………

Fecha:…………/……………/……………
Firma de la FACULTAD



Firma del ESTUDIANTE

Nombre:………………………………

Fecha:…………/…………/…………
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